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Asunto: 8349
Origen: Cámara Representantes - Castro Riera, Omar
Análisis: Sustitúyese el art.1º - L. 16.298, en la redacción dada por el art.443 - L. 16.736. También se prescindirá de los certificados expedidos
por el BPS en los casos que la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) sea adquirente de inmuebles para
construcción de viviendas, o enajene sus bienes inmuebles.
Título: CERTIFICADO UNICO ESPECIAL BPS. ENAJENACION INMUEBLES MEVIR. EXONERACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

03-09-1997 CRR 2144/1997 CERTIFICADO UNICO ESPECIAL BPS. ENAJENACION INMUEBLES MEVIR. EXONERACION.

16-12-1997 CSS 938/1997 CERTIFICADO UNICO ESPECIAL BPS. ENAJENACION INMUEBLES MEVIR. EXONERACION.-

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

09-12-1997 CRR 2144/1997 C.RR. sanciona.

03-06-1998 CSS 938/1997 C.SS. sanciona.

10-06-1998 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 2144/1997

CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN CSS 938/1997

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

03-09-1997 CRR Ordinaria . Sesión:62 Diario Nro.2677

03-12-1997 CRR Ordinaria . Sesión:87 Diario Nro.2702

09-12-1997 CRR Ordinaria . Sesión:89 Diario Nro.2704

03-06-1998 CSS Ordinaria . Sesión:18 Diario Nro.236 -  PDF -  HTML -

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CSS 938/1997 1956/0 Proyecto de ley aprobado por la Cámara de Representantes.-

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2144/1997 887/1
COMISION HONORARIA PRO ERRADICACION DE LA VIVIENDA RURAL INSALUBRE (MEVIR). Se dispone que no será
exigible el Certificado Unico Especial expedido por el Banco de Previsión Social en los casos en que adquiera o enajene
determinados bienes inmuebles. Informe.

CSS 938/1997
645/0  
PDF

COMISIÓN HONORARIA PRO ERRADICACIÓN DE LA VIVIENDA RURAL INSALUBRE. MEVIR. SE SUSTITUYE EL
ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 16.298 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 1992, EN LA REDACCIÓN DADA POR EL
ARTÍCULO 443 DE LA LEY Nº 16.736 DE FECHA 5 DE ENERO DE 1996.

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

09-12-1997 CRR CERTIFICADO UNICO ESPECIAL BPS. ENAJENACION INMUEBLES MEVIR. EXONERACION.

03-06-1998 CSS CERTIFICADO UNICO ESPECIAL BPS. ENAJENACION INMUEBLES MEVIR. EXONERACION.

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

16969 Texto IMPO
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/75
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/comisiones/311
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1989/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/1989/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/senadores/44/645/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes/ley/16969
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/16969-1998

